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SOLICITUD DE SUBSANABLES 2. 

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS FNTIA-043-2017 

 

IMPLEMENTAR LAS ACCIONES PRIORIZADAS EN MATERIA DE TURISMO RESULTADO DE LAS 
ESTRATEGIAS CO-CREADAS EN EL MODELO DE GESTIÓN ESTRATÉGICA EN LOS TERRITORIOS DE 
TURISMO, PAZ Y CONVIVENCIA.  
 

 

El Comité Evaluador dentro del término previsto en la invitación abierta FNTIA-043-2017, 

cronograma de la invitación, una vez recibida las observaciones al informe preliminar, procede a 

emitir Solicitud de Documentación Subsanable o Aclaratoria No 2, así: 

 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 

 

 

 

PROPONENTES 
SUBSANAR 

UNIÓN TEMPORAL TURISMO, PAZ Y 

CONVIVENCIA 20 (MAYATUR S.A.S., AVIA 

EXPORT LTDA CI. Y TRUST CONSULTORES EN 

CONSTRUCCIÓN DE CONFIANZA S.A.S.). 

Se solicita presentar un (01) profesional que 

cumpla con lo requerido para el Estadista en 

 

 

 

Se solicita presentar un (01) profesional que 

cumpla con lo requerido para el Coordinador 

Estrategias Comunicativas en el numeral 

 Perfiles y nivel 

 

UNIÓN TEMPORAL TURISMO, PAZ Y 

CONVIVENCIA (FUNDACIÓN TRENZA Y 

SERVICIOS INTEGRADOS DE CONSULTORIA 

S.A.S.). 

Se solicita allegar matrícula profesional del 

Estadista - Juan David Serrano Medina, quien 

presenta título de pregrado en Estadística. O 

profesional que cumpla con lo solicitado en 

el numeral  

 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR 

DE ANTIOQUIA. 

Se solicita allegar matrícula profesional del 

Coordinador Técnico - Luisa Fernanda 

Posada Hincapié, quien presenta título de 

pregrado como Administradora de 

Empresas Turísticas. O profesional que 

cumpla con lo solicitado en el numeral 

 Perfiles y 

 

 

Se solicita presentar un (01) profesional que 

cumpla con lo requerido para el Estadista en 
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Se solicita allegar matrícula profesional del 

Coordinador Socio-cultural - Diego Angelo 

Restrepo Zapata, quien presenta título de 

pregrado en Trabajo Social. O profesional 

que cumpla con lo solicitado en el numeral 

 Perfiles y nivel 

 

 

Se solicita presentar dos (02) profesionales 

que cumplan con lo requerido para el 

Coordinador Estrategias Comunicativas en 

 

 

UNIÓN TEMPORAL TURISMO Y PAZ 1 (RÍOS DE 

AVENTURA E.U. Y CORPORACIÓN 

LATINOAMERICANA MISIÓN RURAL). 

Se solicita allegar matrícula profesional del 

Director General - Natalia Gómez Montoya, 

quien presenta título de pregrado como 

Politóloga. O profesional que cumpla con lo 

solicitado en el numeral 

de trabajo  Perfiles y nivel educativo 

 

 

Se solicita allegar matrícula profesional del 

Estadista - Jhovana Reina García, quien 

presenta título de pregrado en Estadística. O 

profesional que cumpla con lo solicitado en 

el numeral  

Perfiles y nivel educa  

 

Se solicita presentar un (01) profesional que 

cumpla con lo requerido para el 

Coordinador Estrategias Comunicativas en 

 

 

FUNDACIÓN ACUA. 

Se solicita allegar matrícula profesional del 

Estadista - Andryu Enrique Mendoza Beltrán, 

quien presenta título de pregrado en 

Estadística. O profesional que cumpla con lo 

solicitado en el numeral 

de trabajo  Perfiles y nivel educativo 

(H  

 

Se solicita presentar dos (02) profesionales 

que cumplan con lo requerido para el 

Coordinador Estrategias Comunicativas en 

 

 

 

Se solicita allegar matrícula profesional del 

Profesional de levantamiento y 
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consolidación de la información - Johny 

Orvein Lara Mayorga, quien presenta título 

de pregrado en Economía. O profesional 

que cumpla con lo solicitado en el numeral 

 Perfiles y 

nivel  

 

NOTA: Es decisión del proponente cambiar los miembros del Equipo de Trabajo, toda vez que se trata 

de CRITERIOS HABILITANTES y no afectan la asignación de puntaje. Sin embargo, la experiencia 

 

no podrá ser modificada, en este sentido, sí el proponente desea reemplazar un integrante del Equipo 

de Trabajo para poder habilitar y ser sujeto a evaluación, no podrá aportar certificaciones para 

cumplir con la experiencia específica, es decir, el puntaje del nuevo integrante sería cero (0) puntos.  

 

Lo anterior, según la Circular Externa expedida por Colombia Compra Eficiente,  No. 

solicitar a los oferentes subsanar los requisitos de la oferta que no afectan la 

 

 

 

El plazo máximo de presentación es hasta el día martes 19 de Septiembre de 2017 a las 

4:00 p.m., EN MEDIO FISICO, en la calle 28 No 13 A- 24 Piso 6. 

 

El proponente deberá tener en cuenta lo establecido en el numeral 4.4. Causales de rechazo. 

 

f. Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos jurídicos, técnicos o financieros 

habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, salvo que se trate de aquellos que pueden 

requerirse y habiendo sido requerido al proponente para aclaraciones o presentación de documentos 

faltantes, no los allegue en la forma solicitada y en el término previsto por FONTUR.  

Esta solicitud no es sujeta de observaciones, sólo se emite para efectos de allegar la documentación 

solicitada 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

 

15/09/2017 
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